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PKB0I08 DE SUSCKIPOIÓN

EN LA CAPITAL:
Por nn mes. . 
Por tres meses , 
Por seis meses . 
Por un año .

2 pesetas, 
5'50 >

10'50 >
20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Por an mes. . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por nn año.

2'50 ptaa, 
7 00 >

12'50 >
24'00 >

Números 8jeitos, o‘25 pesetas uno

Sábado, 21 de Jiiii'o

Boletín Oficial
de ia provincia de Logroño

Nnmere 75
PBECIOB de 1K8EEC1ÓK

Los edictos y annaclos ofleiales y 
pago, sa- 

tisiaran cinco céntimos de peseta 
^•^labra, y los anuncios judi

ciales a razón de tres cé times de 
pesew también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
ae la correspondiente carta de pa- 

F satisfecho su importe en 
la Depositaría de fondos provincia
les, sin cuyo requisito ne se inser

tarán.
advertencia

No se admitirán, para la inser 
clo^ comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

I

Las leyes obligarán en U Península, islas adyacentes, Canarias y territorios IF «e PmFFTTrmZZTT TV
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul- PUBLICA LOS MARTES, JuKVES Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial,
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa. Y SÁBADOS ’a suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ====================-------------- ___________ subscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los do
Ley en la Gaceta. (Artículo I.» del Código civil.) = = a k.«el Tesoro, Giro Postal o letia de

 F^RANQUEO CONCERTADO fácil CObro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar
S. M. el REY Don Alfonso XIII 

(q. D. g.); S. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

{Gaceta del 19 de Junio)

Junta Provincial
de Beneficencia particular

1794
NOTA de los acuerdos adoptados en la 

sesión celebrada el dia 6 de Junio 
de 1924:

Previa lectura de la Real orden 
correspondiente, se dió posesión 
del carero de Vocal, a don José 
Cerdá Rodés.

Se aprobó informe referente a 
la institución «Gota de Leche de 
Haro>, fundación «Izarra Cam
po», acordando su traslado a la 
Superioridad, juntamente con las 
cuentas a que se contrae merita- 
do informe.

Se acordó el visto en informe 
relativo a la fundación instituida 
en ’Anguiano por don Juan de 
Murga Moreno, acordándose, 
conforme se propone en aquél, 
formular consulta a la Dirección 
General de la Deuda Pública en 
averiguación de la existencia de 
las láminas que se reseñan en me
ntado informe.

Aprobar informe del señor 
Abogado del Estado referente a 
los Establecimientos de Benefi
cencia de Santo Domingo de la 
Calzada, en todo aquello que no 
hubiera sido objeto de acuerdo 
anterior; dar traslado del mismo 
al señor Delegado gubernativo 
del partido de Santo Domingo, a 
fin de que por dicha autoridad se 
proceda a las diligencias necesa
rias y gubernativas en la forma y 
extensión que se propone.

Dar traslado al Patronato del 
Hospital de Santo Domingo de la 
Calzada, de informe emitido por 
ÿ Arquitecto don Gonzalo Ca- 
darso, referente al estado en que 
se halla el edificio Hospital-Es
cuela de aquella localidad, a fin 
de que çor aquél se encargue al 
lacultativoíiue estime más conve
niente, la ejecución de las obras

de consolidación de cuyo presu
puesto deberá darse cuenta a es
ta Junta antes de que el proyecto 
comience a ejecutarse, por si la 
cuantía de aquél exigiera, confor
me a las disposiciones vigentes, 
la previa autorización de la Di
rección General la que acordará, 
en su caso,.si las obras han de 
hacerse por subasta o adminis
tración.

Aprobar informe favorable a 
la clasificación como de Benefi
cencia particular de la fundación 
instituida por doña Alberta Mar
tínez de la Riva, en Ortigosa'de 
Cameros, con el nombre de «Asi
lo Benéfico de Nuestra Señora 
del Carmen».

Oída la ponencia designada pa
ra inforrnar en el expediente de 
clasificación de la fundación man-
dada establecer por doña Nicasia 
Herreros de Tejada y García, 
Condesa Viuda de Garay, se 
acordó dar vista del expediente a 
la representación del «Asilo de 
Santa Justa», en Logroño y a los 
Alcaldes de los pueblos de Lum
breras, El Hoicajo y Sotés.

Elevar a la Superioridad infor
me del Patronato de la fundación 
de don Juan José Martínez de Ro
bledo, en Villanueva de Came
ros, ordenando a aquél rinda las 
cuentas en la forma prevenida 
por la Instrucción vigente.

Quedar enterada de haber si
do aprobadas por la Dirección 
general, las cuentas del fondo de 
la Junta correspondientes a los 
años de 1922 y 1923, así como el 
presupuesto de la Corporación 
para el ejercicio de 1924.

Imponer multas de 25 pesetas a : 
los Patronatos que no han rendí- j 
do la cuenta correspondiente al - 
año 1923, y conminarles con el I 
máximum de multa a que autoriza 
el artículo 111 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899, si duran
te el presente mes no se pusieran 
al corriente en la rendición de 
cuentas; sin perjuicio de exigir 
las responsabilidades que proce
diera por reiterada desobediencia 
a las órdenes de la Autoridad; 
publicándose la correspondiente 
notificación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, haciéndolo 
al propio tiempo directamente a 
los Patronatos interesados.

Aprobar informe relativo a la 
organización de la Oficina-Se
cretarla.

Quedar enterada de que por el 
Secretario-Administrador, se ha 
nombrado auxiliar de la Secreta
ría, a don Antonio Ladrón de 
Guevara.

Reclamar el cumplimiento de 
acuerdos referentes a las Escue
las Pías de Soto de Cameros y

fundación «Marqués de Vallejo», 
en la misma localidad.

Encargar al Secretario se ente
re del estado en que se encuentra 
la reclamación sobre pago de 
contribución por el «Asilo de 
Santa Justa», a fin de dar cuenta 
a la Junta.

Logroño, 16 de Junio de 1924.— 
El Secretario, Dionisio Leandro 
Sáenz.—V ° B.°: El General Go
bernador-Presidente, Germdn 
Gil Yuste.

EDICTOS

* * *

1793
Solicitada la clasificación como 

de Beneficencia Particular de la 
fundación mandada establecer por 
doña Nicasia Herreros de Tejada 
y García, Condesa Viuda de Ga- 
ray» y al propio tiempo que se de
clare si aquélla debe funcionar 
como aneja del «Asilo de Santa 
Justa» en Logroño, o indepen
diente en Lumbreras, que se fijen 
las normas por que se haya de re
gir y se nombran patronos; y te
niendo en cuenta lo dispuesto en 
los arts. 55 a 60 y 67 de la Instruc
ción del Ramo de 14 de Marzo de 
1899, la Dirección General de 
Administración, ha acordado re
mitir a esta Junta las instancias 
presentadas por el Presidente del 
Patronato del «Asilo de Sañta 
Justa» y por los herederos de la 
fundadora, con el testimonio del 
testamento de ésta que acompa
ñan, a fin de que por esta M. I. 
Corporación se dé vista de las 
pretensiones deducidas en ambas

Î instancias a todos los interesados, 
’ citando directamente a la renre- 
! sentación del «Asilo de Santa Jus

ta» y a los Alcaldes de los pueblos 
de Lumbreras, Horcajo y Sotés, 
para que ellos y el vecindario, a 
quien se advertirá en la forma 
acostumbrada, aleguen lo que 
tengan por conveniente, y por el 
Boletín Oficial de la provincia 
a todos los demás.

Y en cumplimiento de los dis
puesto por la Superioridad, se 
concede audiencia a los vecinda
rios de los citados pueblos en ge
neral y a los interesados en los 
beneficios de la fundación, por un 
plazo de quince días, durante el 
cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Secretaría de esta 
Junta ,Plaza de la Imprenta, nú
mero 9, 3.°, derecha), a los efec
tos que se interesa. {

Logroño, 16 de Junio de 1924. ( 
£1 General Gobernador-Praaídente, | 

Oermáu Gil Yuste ‘
* * * »

2792
A pesar de Iqs reiterados re

querimientos de esta Junta, son 
algunas las fundaciones de esta 
provincia ique continúan teniendo 
sus capitales en inmuebles, títulos 
al portador, etc., infringiendo lo 
taxativamente dispuesto, entre 
otras disposiciones legales, en el 
artículo 8 ° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899 y en el ar
tículo 11 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, éste por 
lo que hace relación a las institu
ciones benéfico-docentes.

En su virtud, esta Junta, ha 
acordado requerir a las fundacio
nes comprendidas en el caso an
terior, para que inmediatamente 
instruyan los oportunos expedien
tes para la venta y conversión de 
los bienes a que se refieren men
tados Reales decretos, concedién
doles un plazo inprorrogable de 
quince días para verificarlo, pasa
do el cual serán los patronos in
teresados objeto de multa, con la 
que quedan conminados, además 
de exigir las responsabilidades 
que pi ocedíeran sin perjuicio de 
obligarles al más exacto cumpli
miento de lo ordenado

Logroño, 16 de Junio de 1924. 
—El General Gobernador-Presi
dente, Germán Gil Yuste,—P. 
A. de la M. I. C., El Secretario, 
Dionisio Leandro Sdens.

ádministración Provincial
Cuerpo Nacional de

Ingenieros de Montes

1806
De conformidad con lo preve

nido en la Real orden fecha 14 de 
Julio de 1922, publicada en la Ga
cela de Aíadrid del 15 del mismo 
mes y año, la veda de la pesca 
para las especies de agua dulce 
diferente de los Salmónidos, ter
mina el 15 de Julio de cada año, 
en vez de 1.° de Agosto.

Lo que se anuncia en este Bo
letín Oficial para conocimiento 
del público.

Logroño, 18 de Junio de 1924. 
El Ingeniero Jefe, ANTONIO 
GANUZA

Administración Mnnicipal
SAN ROMÁN DB CAMEROS

1774
Don Manuel Vallejo Sáenz, Al-

SGCB2021
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calde Presidente del Ayunta
miento de San Román de Ca
meros .
Hago saber: Que el Ayunta

miento pleno en sesión celebrada 
el día 10 del actual, procedió a la 
designación de los Vocales natos 
de las comisiones de evaluación 
de las partes Real y personal a 
los efectos de la confección del 
repartimiento a que se reftere el 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, habiendo correspondido 
su nombramiento a los señores 
siguientes :

Parte Peal
Don Donato Tabernero del Pue- 

yo, mayor contribuyente por 
rústica domiciliado en este pue
blo.

Don Vicente Calvo Iñiguez, ma
yor contribuyente por rústica, 
domiciliado en este pueblo.

Don Esteban Diez Sáenz, mayor 
contribuyente por urbana, do
miciliado en este pueblo.

Don Manuel Tabernero Ruiz, ma
yor contribuyente por indus* 
trial.

Den Vicente Martínez Ormae- 
chea, representante del Sindi
cato Agrícola Católico domici
liado en este pueblo.

Parte personal
Parroquia San Román

Don Dámaso Robres, Cura pá
rroco.

Don Juan Royo Tejada, contribu
yente por rústica.

Don Victoriano Ortueste Redon
do, contribuyente por urbana. 

Don Domingo Calleja Martínez, 
contribuyente por industrial.

Parroquia de Vadillos
Don Pedro García Pérez, Cura 

párroco.
Don Nicanor Moreno Martínez, 

contribuyente por rústica. 
Don Ignacio Blanco Valle, con

tribuyente por urbana.
Parroquia d^ Avellanada

Don Antonino Mazo Martinez, 
contribuyente por rústica. 

Don Justo Leria Garcia, contri
buyente por urbana.

Parroquia de Veiiiia
Don Ruperto Grandes, Cura pá

rroco.
Don Felipe García Gil, contribu

yente por rústica.
Don Luis Ulecia Sáenz, contribu

yente por urbana.
Parroquia de Valdeos^ra

Don Faustino Martínez y don Be
nito Tabernero, contribuyentes 
por rústics y pecuaria.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial, a los efectos de 
reclamaciones en el plazo de siete 
días.

San Román de Cameros, 13 de 
Junio de 1924,—Manuel Vallejo.

ORTIGOSA DE CAMEROS

1764
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba y haber sido 
nombrado para Nájera, se halla 
vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa y sus agregados 
«Los Molinos y Peñaloscintos», 
a la distancia de uno y uno y me
dio kilómetros por carretera, con ' 
el haber anual de 1.000 pesetas 

por la asistencia a las familias 
pobres del Distrito municipal, y 
7.000 pesetas como Médico de la 
Casa de Socorro y de los vecinos 
de la localidad, las que cobrará 
por meses vencidos, y de todo lo 
cual responde el Ayuntamiento.

Cuenta esta villa con el servicio 
de una buena farmacia, así como 
con autos diarios a Logroño que 
dista de ésta 47 kilómetros; tiene 
Telégrafo y Teléfono, teniendo 
hermosos bosques, todo lo cual le 
hace ser hermoso en verano.

Las solicitudes de los aspiran
tes con documentos que justifi
quen sus méritos y servicios, se 
dirigirán al señor Alcalde-Presi
dente, en el plazo d j 15 días.

Ortigosa, 9 de Junio de 1924. 
—El Alcalde Jesús Navarrete.

CORERA
1815

En vista de la situación econó
mica por que attaviesa este Mu
nicipio, previas las formalidades 
legales, se ha girado un reparti
miento general con arreglo al 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918 con referencia a las 
necesidades conocidas en el ejer
cicio de 1922-23 ya que por cau
sas ignoradas no se confeccionó 
a su debido tiempo, el que se ha
llará de manifiesto por ocho días 
al objeto de reclamación.

Corera, 18 de Junio de 1924.— 
El Alcalde, Santiago Bretón.

RIBAFLECHA
1814

Los remates de los arbitrios 
municipales para el año 1924-25 
del matadero, hierbas y pesas y j 
medidas, tendrán lugar en la Ca- ¡ 
sa Consistorial el día 29 del mes I 
actual, dando principio a las nue- i 
ve de la mañana, por el sistema j 
de pliego cerrado y bajo el tipo 
y condiciones que constan en el 
pliego que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

Ribaflecha, 17 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, José Ruiz Navarro.

AUSEJO
1728

El Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado la prórroga del re
partimiento de utilidades que ha 
regido en el año 1923-24 por un 
trimestre más, o sea hasta el 30 
de Junio actual, con objeto de 
que el nuevo presupuesto que se 
forme principie a regir en 1.® de 
Julio o sea con el nuevo año eco
nómico.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los vecinos 
contribuyentes a fin de que pue
dan presentar sus reclamaciones 
durante el plazo de quince días.

Ausejo, 10 de Junio de 1924. — 
El Alcalde,fAurelio Espinosa.

SANTA COLOMA
1738

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto ordinario 
que regirá en el año de 1924-25, 
queda expuesto al público por es
pacio de ocho dias y dos más, du
rante cuyo plazo podrán formular 
reclamaciones que crean justas.

Santa Coloma, 8 de Junio de 
1924.—El Alcalde, Mateo Santa 
Maria.

1797
OJACASTRO

Confeccionado por la Comisión 
permanente el proyecto de presu
puesto para el ejercicio de 1924 a 
1925 con arreglo al nuevo Esta
tuto municipal, queda expuesto al 
público en la Secretaría por el 
tiempo reglamentario, para que 
pueda ser examinado por todo 
aquel que lo desee e interponer 
las reclamaciones que estimen 
jnstas.

Ojacastro, 10 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Abdón Calvo.

------

VALDEMADERA

1739
Todo propietario que haya ex

perimentado variación en su ri
queza imponible, tanto en rústica 
como en urbana, presentará ante 
esta Alcaldía durante todo el mes 
actual, las relaciones correspon
dientes acompañadas de los do s 
cumentos de traslación de domi- I 
nio y cartas de pago de haber sa- 
tisfecho el impuesto de derechos 
reales, sin cuyo requisito no se
rán admitidas.

Valdemadera, 6 de Junio 1924. 
—El Alcalde, Lorenzo Muñoz.

NAVAJÚN

1748
El Ayuntamiento de esta villa 

tiene acordado la prórroga por ¡ 
un trimestre o sea hasta el 30 de i 
Junio actual, el Reparto gene- j 
ral dé 1923-24, a fin de que el nue- ! 
vo reparto si se acuerda su impo- j 
sición, pueda regir en 1.® de Julio 
próximo. I

Lo que se hace saber por me-j 
dio del presente para conocímien- | 
to de los interesados, quienes du- î 
rante ocho días puedan presentar । 
las reclamaciones procedentes. J 

Navajún, 6 de Junio de 1924.— 1 
El Alcalde, Esteban Garda. i

VILLAVERDE
1716

Terminado el Repartimiento ! 
general de utilidades de esta villa ! 
a que se refiere el artículo 26 y 
otros del Real decreto de 11 de | 
Septiembre de 1918, girado para ¡ 
cubrir el déficit del municipal or- j 
dinario de 1923-24, queda expues- ; 
to al público en la Secretaría de ¡ 
este Ayuntamiento para que los 
contribuyentes puedan examinar- ; 
lo y presentar las reclamaciones : 
que estimen convenientes ante es- j 
ta Junta dentro del plazo de quin
ce días, a los efectos que deter- 
mina el artículo 96 del aludido 
Real decreto.

Villaverde, 29 de Mayo de 1924. 
—El Presidente de la Junta, Isi
dro Lozano.

MURO DE CAMEROS

1729
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario ’? 
que regirá en el año 1924-25, que- j 
da expuesto al público por espa- | 
cío de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formular reclama- j 
ciones en la Secretaría del Ayun- ; 
tamiento. |

Muro de Cameros, 7 de Junio 
de 1924.— El Alcalde, Facundo 
Martínez.

—------
LUEZAS

1759
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario que 
regirá en el año .1924-25, queda 
expuesto al público por espacio 
de quince dias, a los efectos del 
artículo 301 del Estatuto munici
pal.

Luezas, 11 de Juino de 1924.— 
El Alcalde, Pedro Sáenz.

URUÑUELA
1731

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año económico 
de 1924-25, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, para que durante dicho pla
zo pueda ser examinado y for
mular las reclamaciones que es
timen oportunas.

Uruñuela, 10 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Juan Angulo.

zARRATÓN
1735

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1924 25, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y 2 
días más, podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenien
tes ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal 
vigente.

Zarratón, 9 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Francisco Hornos.

CALAHORRA
1753

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1924-25, queda expuesto al públi
co en la Secretaria por término 
de 15 días, a los efectos del artí
culo 300 del Estatuto municipal.

Calahorra, 12 de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Ricardo Palacio.

Anuncios
En las Secretarías de los Ayun-^ 

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1924-25, los documentos que a 
continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; advirtiendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el dia siguiente al 
en queel presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos
Jubera.-—Repartimiento de la 

contribución territorial, riqueza 
rústica y pecuaria, 15 dias.

Padrón de edificios y solares, 
15 dias.

Padrón de cédulas personales, 
15 dias.

Presupuesto ordinario para el 
mismo ejercicio, 15 días.

ImprentaProvincial.
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